
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

Federico F. DE BUJAN 
Capitán Auditor 

Secretario de la Escuela Militar de Estudios Jurúiicos de la Defensor 

Relación de sentencias del Tribunal Constitucional, publicadas en 
el B.O.E. en el segundo semestre del año 1984, que se refieren o afectan 
a temas jurídicos-militares: 
1. Sentencia del Tribunal Constitucional 9711984 de 19 de octubre 

(Sala 1’). Recurso de amparo núm. 459/1982 (RA-253). Ponente: 
Magistrado D. Manuel Díez de Velasco Vallejo (B.O.E. de 31 de 
octubre de 1984). (Derecho a ser informado de la acusación). 

2. Sentencia del Tribunal Constitucional Il 111984 de 28 de noviem- 
bre (Sala 2’). Recurso de amparo núm. 75 111983 (RA-226). Ponen- 
te: Magistrado D. Jerónimo Arozamena Sierra. (B.O.E. de 2 1 de di- 
ciembre de 1984). (Derecho al juez ordinario predeterminado pór la 
LeY). 

3. Sentencia del Tribunal Constitucional 112/1984 (RA-267). Ponen- 
te: Magistrado D. Jerónimo Arozamena Sierra. (B.O.E. de 2 1 de di- 
ciembre de 1984). (Naturaleza Jurídica de la Casa Real y estatuto 
Jurídico de sus miembros). 

RESERA 

1. SENTENCIA DEL ~TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 9711984 DE 19 DE Oc- 
TUBRE(SALA 1.1. RECURSO DE AMPARO NUM.45911982 @.O.E.DE 31 
DEOCTUBREDEl984). 

A. CUESTIONPLANTEADA. 

Recurso de amparo promovido por un Coronel de Artillería ante el 
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Tribunal Constitucional, fundándose en una presunta violación de los 
artículos 24 párrafo 11, y 25 párrafo 1” de la Constitución. 

El resumen suscinto de los hechos es el siguiente: El recurrente fue 
condenado, por un Consejo de Guerra de Oficiales Generales. como au- 
tor de un delito de negligencia tipificado en el párrafo 2“ del artículo 
391 del Código de Justicia Militar (CJM), a la pena de privación de li- 
bertad de seis meses y un día de prisión militar, con la correspondiente 
accesoria al afecto. El hecho que se incriminaba era el de la desapari- 
ción de ciertas armas, durante el tiempo de su mandato, del Parque de 
Artillería de Sevilla. Armas, que se encontraban almacenadas en situa- 
ción confusa, antes de hacerse cargo el recurrente del citado Parque. En 
la causa que se sigue contra el Corone] de Artillería, éste fue procesado 
por un delito de negligencia u omisión en el cumplimiento de sus debe- 
res, con el resultado de daños importantes para el servicio, tipificado en 
el párrafo segundo del articulo 389 del CJM. Posteriormente en sus 
conclusiones definitivas, el Fiscal Jurídico Militar, modificó la califica- 
ción provisional. acusando al recurrente. como autor de una falta grave 
consistente en dejar de cumplir sus deberes militares, tipificado en el 
número 2 del artículo 437 del CJM. La sentencia del Consejo de Gue- 
rra, sin embargo, condenó al Coronel de Artillería, como ya hemos se- 
ñalado, a la pena principal de seis meses y un día de prisión mili- 
tar. como autor de un delito de negligencia contemplado en el número 
segundo del artículo 39 1 del CJM. 

Contra esta sentencia, el Fiscal Jurídico Militar interpone recurso de 
casación, ante el Consejo Supremo de Justicia Militar, no pudiendo re- 
currir el Coronel de Artilleria, por impedírselo el articulo 13 de la Ley 
Orgánica 9/80 de 6 de noviembre. sobre reforma del CJM. Habiéndose 
acordado, por el Consejo Supremo de Justicia Militar, tener por prepa- 
rado el recurso de casación, el Fiscal Jurídico Militar, solicita se le ten- 
ga por desistido, a lo cual accede la Sala de Justicia de] citado Consejo. 
Ante esta situación, el Coronel de Artillería se dirige a] Capitán Gene- 
ra] para que disienta la sentencia del Consejo de Guerra, no prosperan- 
do SU petición, por IO que resulta aprobada ]a citada sentencia por la 
Autoridad Judicial. 

Al ser firme la sentencia, el Coronel de Artillería presenta demanda 
de amparo ante el Tribunal Constitucional, solicitando de este Alto 
Tribunal, la anulación de la sentencia y de su aprobación por el Capi- 
tan Genera]. «reponiendo el derecho conculcado a su primitivo estado 
anterior al Procesamiento, con expresa declaración de nulidad de los 
derechos accesorios. que tanto el procesamiento como la sentencia des- 
conocen». Además, solicita la suspensión de ]a ejecución de sentencia. 
Todo ello, fundamentando su demanda, en la vulneración de] párrafo 
primero de] articulo 25 de la Constitución. por cuanto que la sentencia 
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-a sU jUiC¡O- infringe CI principio de legalidad criminal. por falta dc 
tipificación. dada la naturaleza indeterminada de la conducta contem- 
plada en cl articulo 39 I número 2 del CJM. así como en la infracción 
deI número primero del articulo 24 de la Constitución. debido a que sc 
condena por un delito del que no fue objeto de acusación. y. además. la 
sentencia del Consejo dc Guerra. no llega al Consejo Supremo de Justi- 
cia Militar. al producirse la retirada dc la acusación. por lo que. según 
el recurrente. se ha producido una situacion de Indefensión. 

El Tribunal Constitucional. admite a tramite la demanda. acuerda Ia 
suspensión pedida. recaba las actuaciones y cita a las partes. dando vis- 
ta al Ministerio Fiscal y al recurrcntc para que presenten las alegacio- 
nes que estimen pertinentes cn cl plazo de veinte días. 

Las alegaciones del Fiscal son cn síntesis las siguientes: 
I .’ Considera que. siguiendo la doctrina jurisprudencia1 del Tribu- 

nal Constitucional. resulta en el caso a examen. conculcado el principio 
de legalidad criminal reconocido en el artículo 25 de la Constitución. 
ya que. la sentencia impugnada lo que viene a hacer cs dolar de contc- 
nido. a través de la interpretación. a un precepto que contempla un tipo 
penal indeterminado. sin que esto suponga en absoluto vulneración dc 
las exigencias del artículo 25 del texto Constitucional. 

2. Por lo que se relíerc al derecho de tutela afectiva. el Ministerio 
Fiscal. entiende que. no obstante la singularidad del enjuiciamiento cas- 
trense. éste ha de respetar las garantías procesales contenidas cn el nú- 
mero 3 del artículo 14 de Ia Constitución y en concreto el derecho a ser 
informado de la acusación. a fin de que el acusado pueda arbitrar ade- 
cuadamente su defensa. En el caso prescntc. desde el momento en que 
el Fiscal Jurídico Militar. modifica sus conclusiones. imputando al acu- 
sado. solamente una falIa grave. y ser posteriormente éste. condenado 
por delito. ha habido un cercenamiento de sus posibilidades dc defensa. 
ya que Csta. se pronunció sobre la acusación moditicada. Y no hizo 
frente a una acusación ya eliminada del proceso. por la modilicación dc 
las conclusiones del Fiscal. 

3. En cuanto a Ia situación dc indefensión. aducida por CI rccu- 
rrcntc. cl Ministerio Fiscal enticndc que ksta cfccti~~amcntc sc ha Pro- 
ducido. al imposibilitar la via de acceso ü. la casación. como COnSeCUcn- 

cia del dcsistimicnlo del Fiscal Jurídico Militar. 
Por todo ello. cl Ministerio Público aboga por la estimación deI am- 

paro y afirma la conveniencia dc que cl Tribunal ConstitucionaI cn una 
nueva sentencia sc pronuncie acerca de la constitucionalidad del númc- 
ro 1 deI artículo 13 de Ia LCV Organica 9: 1 080 en Ia CSprCSiÓn «... Pena 
privativa dc libertad supcriór ;I tres arlos dc duración en una dc clla 
o en la suma dc varias...» 
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H. D~X‘TKINA DEL TRIBCNAL(‘ONSTITL’CIONAL 

El Tribunal Constitucional. considera que. en primer lugar debe 
proceder a dar solucion a la cuestión de la posible violación, en el caso 
sujeto a examen. del número primero del articulo 24 de la Constitu- 
ción. ya que de resultar infringido este precepto. se haria ya ocioso e 
inútil. para resolver este supuesto concreto. entrar en la consideración 
de las demás argumentaciones de la demanda. 

En relación con este punto concreto. el Tribunal entiende que. si el 
recurrente. tal como consta en la exposición de los hechos. ha sido pro- 
cesado por un delito del articulo 389 párrafo segundo del CJM. si fue 
acusado en la calificación provisional. por un delito del numero 2 del 
articulo 39 I del mismo texto legal. si posteriormente dicha califtcación 
fiscal. fue variada en el juicio oral. imputándose una falta grave del nú- 
mero 2 del articulo 437 del Código Castrense y si finalmente resulto 
condenado. como autor de un delito previsto en el número 2 del articu- 
lo 391 del CJM. efectivamente resulta evidente la afirmación del de- 
mandante. de que resultó condenado por un delito que no se le imputa- 
ba. A la vista de estos hechos. el Tribunal Constitucional. entiende que. 
desde el momento en que el recurrente se vio acusado por una falta gra- 
ve ): luego resultu condenado por un delito. no hay duda de que SUS PO- 
sibilidades de defensa se vieron mermadas. ya que. su defensa se cir- 
cunscribió a la incriminación por falta y no se proyectó hacia la de deli- 
to. por lo que se ha producido una vulneración del principio de contra- 
dicción y como consecuencia de ello. una conculcacion del derecho a la 
defensa. con infracción del articulo 24 numero 1 de la Constitución. 

Por ultimo. el Tribunal. estima que al dar Jugar al amparo por las 
razones expuestas. no es preciso entrar en el examen de fas alegaciones. 
sobre la presunta violación del articulo 25 de la Constitución. ni tam- 
POCO es oportuno por extemporáneo. un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad del número primero del articulo 13 de la Ley Orgá- 
nica 9 1980. 

C. FALLO 

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional decidió: 
OTORGAR EL AMPARO SOLICITADO 1’. en consecuencia. ANU- 
L.AR LA SENTENCIA DEL CONSEJO DE GUERRA Y SU APRO- 
II.\CION POR LA AUTORIDAD JUDICIAL MILITAR. 



, -. hmmcia del Tribunal Constitucional I I II 1984 de 28 dc no\ rcrn- 
bre (Sala Segunda). Recurso de amparo núm. 75 I 1983 (RA-226). 
Ponente: Magrstrado D. Gerónimo Arozamena Sierra (B.O.E. de 2 l 
de diciembre). 

.A. CCESTIOK PL~NTF...~~ 

La cuestion se plantea por una A.T.S.. con la condición de personal 
Civil no funcionario. al servicio de la Administración Militar. que pres- 
ta servicios laborales en un Hospital Militar del Ejercito del Aire. La 
demandante. solicita amparo ante el Tribunal Constitucional. contra 
una resolución de la Autoridad Judicial Militar (Capitán General de la 
Primera Región Aérea). en la que sc desestima un articulo de prctio 
pronunciamiento por incompetencia de jurisdicción. 

El resumen suscinto de los hechos es el siguiente: 
Contra la recurrenrc en amparo. se sigue causa por delito dc insulto 

a Fuerza Armada del art. 31 I del Código de Justicia Militar (CJM). La 
procesada. planteó articulo de previo pronunciamiento por incompe- 
tencia de jurisdicción. dado que estimaba. que debe ser la jurisdicción 
ordinaria y no la militar, la que conozca la causa. toda vez que. a su jui- 
cio los hechos imputados. serían acaso. constitutivos de un delito de in- 
jurias del artículo 457 del Código Penal (CP) y no de un delito militar 
de insulto a Fuerza Armada, contemplado en el citado precepto del Có- 
digo Castrense. 

El Fiscal Togado, en su informe. entiende que debe desestimarse di- 
cho artículo de previo pronunciamiento por incompetencia de jurisdic- 
ción. Este criterio, es compartido en el dictamen del Auditor de la Re- 
gión y de conformidad con el mismo, la Autoridad Judicial. desestima 
el citado artículo de previo pronunciamiento. La motivación de esta de- 
cisión se fundamenta en los siguientes argumentos: 

1. Si bien el insulto a Fuerza Armada, implica en sentido amplio 
una injuria, ésta en razón al principio de especialidad, adquiere sustan- 
tividad propia en el Caigo Castrense, debido a la condición de la vícti- 
ma. 

2. De ser cierta la argumentación de la defensa. no reconociendo la 
especialidad citada, quedaría vaciado de contenido el tipo delictivo re- 
cogido en el citado artículo 3 I I del CJM. 

3. Aun en el caso hipotético de subsumir los hechos que se impu- 
tan, en el articulo 457 del CP. esto no sería obstáculo para que fuese la 
jurisdicción militar la competente para el conocimiento de los mismos. 
debido a que: a) por razón del delito, los hechos se cometen con oca- 
sión del trabajo que la procesada realizaba en su destino del Hospital 
del Aire, b) por razón del lugar, está fuera de duda, que el citado Cen- 
tro Sanitario tiene naturaleza castrense. c) porque como consecuenck 



dc los mismos. se vio afectado cl buen régimen y servtcio del Ejército 
del Aire. 

4. La invocación que la defensa hace al articulo 24 párrafo 2 de la 
Constitución. ha de interpretarse con cl limite que la propia Norma SU- 
prema establece. al reconocer expresamente el articulo I 17.5. cl cjerci- 
cio de la jurisdicción militar en cl ámbito estrictamente castrcnsc. ám- 
bito en cl que se se han desarrollado los hechos enjuiciados. 

Presentado recurso de amparo contra la resolución de la Autoridad 
Judicial Militar. y admitido a trámite por el Tribunal Constitucional el 
Ministerio Fiscal. se opuso a la demanda e interesó se deniegue cl am- 
paro en virtud de los siguientes fundamentos: 

A) Considerar improcedente la admisión de la demanda debido a 
que: 

1. La parte actora no ha agotado todos los recursos utilizables den- 
tro de la vía judicial. 

2. No se ha seguido el mecanismo procesal adecuado, ya que éste 
es el establecido en cl artículo 462 de CJM. 

R) Por otra parte -considera el Ministerio Publico- que cl carác- 
ter inapelable. que cl artículo 739 del CJM, da a la resolución dictada 
por la Autoridad Judicial Militar, debe ser matizado. Así, y al igual que 
en la jurisdicci’ón ordinaria. existe cl expediente del recurso de casa- 
ción. contra cl auto resolutorio en el que se desestima la declinatoria de 
jurisdicción, en cl orden procesal castrense, es necesario encontrar otra 
vía análoga. De acuerdo con este planteamiento y en la necesidad de 
entender que no es posible cerrar la vía de impugnación contra la reso- 
lución de la Autoridad Judicial Militar cabe -a juicio del Ministerio 
Público- la posibilidad de acceder al Código Supremo de Justicia Mili- 
tar a traVéS del recurso de queja. Recurso que no se ha intentado enta- 
blar por la recurrente. 

C. Respecto a la idoneidad de la vía utilizada por la recurrente. a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, cl Minis- 
terio Fiscal entiende que es inadecuada. pues convierte a cstc Tribunal 
cn competente para resolver conflictos jurisdiccionales. entre las juris- 
dicciones ordinaria y militar, cuando dichos conflictos dc atribuciones 
deben seguir el mecanismo establecido en la Ley del 17 de julio de 
1984, que atribuye la competencia a una Sala especial del Tribunal Su- 
premo. 

D) Entrando ya en cl fondo del recurso y por lo que sc refiere a la 
violación del principio de igualdad del artículo 14 de la Constitución, 
entiende el Ministerio Fiscal. que el hecho de que una persona no per- 
tenezca a las FAS. no es obstáculo absoluto para que no pueda ser juz- 
gada por la jurisdicción militar. ya que los criterios que establece cl 
CJM. para establecer la competencia son según cl artículo 5 del citado 
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texto «por razón del delito, por el lugar en que se cometa y por tas per- 
sonas responsables.» 

En cuanto a la violación del derecho al honor del artículo 18 de la 
Constitución, el Ministerio Fiscal recuerda que el Tribunal Constitu- 
cional ha declarado que «en modo alguno una resolución judicial, 
cuando se pronuncie sobre la situación jurídica de un procesado, cons- 
tituye una lesión al honor protegido por el artículo 18. I de la Constitu- 
ción, pues la opinión contraria llevaría al absurdo de que. una gran par- 
te de los condenados penalmente, podrían invocar dicho derecho para 
Ii brarse de la condena.» 

En relación con la presunta conculcación del derecho a obtener la 
tutela efectiva y a que esta tutela le venga dada por el Juez Ordinario 
predeterminado por la ley. partiendo de la presunción de inocencia. cl 
Ministerio Fiscal entiende que no puede configurarse el derecho a la tu- 
tela judicial, como aquel que suponga necesariamente una resolución 
judicial, de acuerdo con los personales intereses y criterios sustentados 
por la parte en el proceso. 

Por último entiende el Ministerio Público que. pronunciarse en este 
momento acerca de que si el Juez ordinario predeterminado por la ley, 
es el militar o el ordinario. equivaldría a un pronunciamiento sobre un 
conflicto de atribuciones y no sobre una presunta conculcación de un 
derecho fundamental constitucionalmente consagrado. 

DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

A juicio del Tribunal Constitucional. la cuestión más importante 
que se debate en esta petición de amparo. es la de determinar si ha ha- 
bido o no conculcación del derecho al juez ordinario predeterminado 
por la ley. Junto a esta problemática primordial, las demás cuestiones 
planteadas por la demandante -quebrantamiento del derecho a la 
igualdad (art. 14 de la Constitución), del derecho al honor (art. 18) y del 
derecho a la tutela judicial (art. 24. párrafo I)-- pasan a un segundo 
plano y son tachados por el Tribunal Constitucional de inoperantes. 

El enfoque para resolver el presente recurso es. por tanto, el del ar- 
ticulo 24 párrafo 3 de la Constitución, en relación con el párrafo 5 del 
artículo I 17, que consagra una excepción a los principios de jurisdic- 
ción militar en el ámbito estrictamente castrense. Entiende el Tribunal 
Constitucional, en contra del parecer expresado, en cuanto que, la tesis 
sostenida por la demandante. mantiene que la causa de la que está CO- 
naciendo la jurisdicción militar no es de las exceptuadas de la jurisdic- 
ción ordinaria y, por tanto. el presunto quebrantamiento de lo dispues- 
to en el artículo I 17.5 rebasando el limite establecido en el mismo (ám- 

229 



!71to estrictamente castrense). supondría. en el caso de ser probado. una 
lesión o conculcación del derecho al juez ordinario que proclama el ar- 
ticulo 24.2 de la Constitucion. 

Respecto de la objeción aducida por el Ministerio Fiscal. acerca de 
que el Tribunal Constitucional no es órgano al que esté atribuida la de- 
cisión de conflicto. entre la jurisdicción ordinaria y la militar. éste en- 
tiende que si bien dicha afirmación es cierta, y también lo es, el que el 
órgano adecuado para resolver una contienda de esta naturaleza, sea la 
Sala de Conflictos constituida al efecto en el Tribunal Supremo, éste no 
puede llevar a la consecuencia de creer que la única vía que tiene el de- 
mandante, no habiendo prosperado la declinatoria. de defender lo que 
cree que es su derecho el juez ordinario, sea el camino de la inhabitoria, 
dirigiéndose el juez ordinario al que reputa competente, al fin de que 
éste, requiera de inhibición al órgano judicial militar que está conocien- 
do la causa. 

El Tribunal Constitucional, recogiendo en parte los argumentos del 
Fiscal. considera que. lo que debe buscarse es una solución. que sin 
romper con la instrumentación procesal de la declinatoria de jurisdic- 
ción, permita que la jurisdicción ordinaria conozca de la causa, antes de 
que ésta pueda residenciarse en el Tribunal Constitucional. aduciendo 
una presunta violación del derecho fundamental. Esta solución es el re- 
curso de casación ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo. Las ar- 
gumentaciones que expone el Tribunal Constitucional, en defensa de 
esta tesis, novedosa y sorprendente, son en síntesis las siguientes: 

1. La objección fundamental para no acoger esta solución, consiste 
en la dificultad de admitir la casación, contra la resolución que desesti- 
ma la declinatoria en la jurisdicción militar. ya que no existe una nor- 
ma específica que así la establezca en el orden procesal castrense, este 
reparo a juicio del Tribunal, desaparece por cuanto que la defensa de 
los derechos fundamentales, impone una reinterpretación -e incluso 
una reintegración- de las normas jurídicas. De acuerdo con este plan- 
teamiento. el Tribunal realizaba una interpretación del articulo 739 del 
CM (que incluso va en contra de su tenor literal) para proceder a exten- 
der a la jurisdicción militar, la posibilidad de la casación prevista en el 
artículo 676 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECRIM). 

2. Esta extensión de casación, no es atentatoria a los principios que 
organizan la jurisdicción militar. ya que la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo -siempre que a juicio del Tribunal Constitucional- es un 
organo que se incrusta con naturalidad en el marco de relación jurisdic- 
ción militar-jurisdicción ordinaria. 

3. A través de la extensión señalada del recurso de casación el me- 
canismo de la declinatoria cn el proceso penal militar. cobra pena vir- 
tualidad la protección del derecho al Juez Ordinario, debido a que, 
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cuando la Sala Segunda del Tribunal Supremo, entendiendo de la dccli- 
natoria recurrible en casación, declara la procedencia o improcedencia 
de la inhibición y. por lo tanto, la competencia de la jurisdicción cas- 
trense o de la ordinaria, esta velando la garantía institucional y también 
por el derecho del Juez ordinario predeterminado por la Ley. 

4. Otra razón que aboga por la extensión de lo establecido en el ar- 
tículo 676 de la LECRIM a lo preceptuado en el artículo 739 del CM. 
es la deseable y conveniente paridad de tratamiento entre el procesal 
penal ordinario y militar. 

Por todo lo expuesto el Tribunal Constitucional concluye afirmando 
que, «En tanto el legislador no organice de otro modo. compatible con 
los preceptos constitucionales, el instituto de la declinatoria en la juris- 
dicción militar. que haga posible que la defensa del derecho al Juez Or- 
dinario predeterminado por la Ley. se articule también en el indicado 
cauce, ha de entenderse que el inciso del indicado artículo (739 del 
CJM) «con carácter inapelable» interpretado como excluyente de todo 
recurso, no es compatible con el mencionado artículo 24.2 de la Consti- 
tución y, por ello, ha quedado invalidado en virtud de la directa aplica- 
ción de la norma constitucional. Se extiende así, la regla del derecho co- 
mún procesal, aala declinatoria surgida en un proceso penal castrense.» 

C. FALLO 

El Tribunal Constitucional ha decidido: 
1. Otorgar el amparo solicitado con el alcance siguiente: 
a. Declarar la nulidad de la resolución de la Autoridad Judicial 

Militar de la Ia Región Aérea, cuando declara que «resolución inapela- 
ble» y ordena la continuación de la causa. 

b. Reconocer que la demandante tiene derecho a reunir en casa- 
ción ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo, contra el acto resolu- 
torio de la declinatoria. 

c. Restablecer el procedimiento en la indicada causal penal, al mo- 
mento inmediato siguiente a la modificación del acto resolutorio de la 
declinatoria, para que pueda interponer el recurso de casación. 

2. Alzar la suspensión, acordada por Auto de la Sala Segunda del 
Tribunal Constitucional. 
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